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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 179 fijado hoy 2/12/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2021 
 
Ref. Ejecutivo - Auto autoriza retiro de la demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00709-00 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada del banco 
actor (Archivo 009 del cuaderno principal del expediente digital) y con 
apoyo en las previsiones del artículo 92 del Código General del 
Proceso, el Despacho dispone:  
 
1º. Autorizar el retiro de la demanda.  
 
2º. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
ordenadas en el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes 
y tramítense como corresponde. 
 
Nótese que la medida de embargo decretada sobre el inmueble                   
ubicado en esta ciudad, no se inscribió falta de pago de los 
derechos de registro (Archivo 004 del cuaderno de medidas cautelares 

del expediente digital), sin embargo, en lo que atañe al embargo del 
inmueble ubicado en Armenia, se desconoce las resultas de la 
cautela. 
 
3º. Conforme a lo indicado, condénese al pago de perjuicios al 
demandante.  
 
4º. Secretaría controle el término dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 283 ibídem, a partir de la ejecutoria del presente 
proveído, y una vez expire sin que medie pronunciamiento del 
extremo pasivo, disponga el archivo digital de las diligencias.  
 
Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLGM               Decisión 1 de 1. 
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